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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a las veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroattivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande puilicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los meneionados periódicas.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 j FUERA DE CORDOBA

PESETAS 	 PESETAS

Trimestre. .. 	 12'50 	 Trimestre. . . . 15
Seis meses . . 	21 	 Seis meses . . 28
Un año 	 - 40	 Un ario . . . 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO - ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de'18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamente de 2 ele Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán. en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice 3s

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente .JCS

derechos de inserción de las anuncies en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematar.te, si lo hubiere,
del importe teta/ de estos gastos con arreglo a lo
puesto en la regla octava del articulo f.' ag este

lamento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto e

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen 1m

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

GOBIERNO CIVIL
de la Provincia de Córdoba

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORD0)13A

' untaria concedidos sin realzar los in-
gresos indicados, bastará que el Se-
cretario de la Diputación Provincial,
certifique con el visto bueno del Pre-
sidente, 1.a no existencia del ingreso o
el ingreso insuficiente, para que por
el De,egado de Hacienda, bajo su per-
sonal responsabilidad, se proceda a
la retención de Ilas cantidades preci-
sas para e.1 pago de las cuotas no . sa-
tisfeche, deduciénddlas de I-as que se
hayan de abonar por e: Estado de!
tanto por ciento de las contribucio-
nes e impuestos cedidos por el mis-
mo,recargas atttorizados e impuestos
a los arbitrios liquidados y recauda-
dos, unos Y otros en favor de los Mu-
nicipios deudores.

Como quiera que en esa provincia
son varios !los Ayuntamientos que han
dejado incumplida esta obligación
durante ejercicios anteriores, cuya
rd!ación debe obrar en la Diputación
Provincial, intereso de V. E. que con-
mine -a 'id.os Aypittarnientos deudo-
res para que en un plazo de quince
días verifiquen el ingreso en Ia Depo-
sitaria de dicho Centro Provincial, y
caso de no hacerlo que por el Presi-
dente de esta Corporación . se -dé cum-
plimiento, a jo diSpuestb en el último
párrafo' del citado articulo 59 de' Re-
glamento de 24 de Junio de 1941.

,propio tiempo se servir-á difigir
tina Circular a todos los Ayuntamientos
de 'a provincia, recordándoles el cum-
1i Iint 114to de esta olijigación en el
presente ejercicio de 1944, cno el fin de

•' que no sufra demora el pago .de las
cuotas que deban tener lugar dentro
de primer trirneMre deV ejercicio.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos".

Lo que se hace púb l ico por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento y más exacto ctimp-i-
miento.

Córdoba 3 de Marzo de 1944.—El
Gobernador CviL José Mciári.

100 como máximo,. niendiendos
que no podrán presentarse como
justificantes de costo, facturas de
primeras materias en las que figuran
precios superiores a los oficialmente
fijados. 	 -

Asimismo estos industriales debe-
rán ajustar, en lo posible, el cálculo
del costo äe fabricación de dichos
artículos al ritmo de la marcha nor-
mal de la misma, sin ratraso superior

un mes, a fin de que en cualquier
momento puedan estar a disposi-
ción de dicho Ministerio, si lo soli-
citara.

Lo que se publica pa ra general co-
nocimiento.

Córdoba 28 de Febrero de 1944.
-Ei Gobernador civil Presidente,.
José Maciári.

Núm. 801
Precios de Cubiertos

La Secretaria General Técnica del.
Ministerio de Industria y Comercio,
de acuerdo con la propuesta formu-
lada por el Sindicato Nacional del
Metal, relativa a aprobación de pre-
cios de cubiertos plateados medio
ricos, en uso de las facultades que
le están crinferidas, ha resuelto re-
gistrar como precios definitivos de
carácter general los de venta en fá-
brica siguientes:

Circular núm. 832

E: 1,tino. Sr. Director General de
Administración Local en escrito e
lecha 29 de Febrero próximo pasado,
dice a este Gobierno Civil lo que
sigue:

Excmo. Sr.: La Ley de 6 de Sep-
tiembre de 1940 por la que fue crea-
do el Instituto de Estudios de Admi-
nistración Local, estab.ece en su ar-
licito 9 que as Corporaciones Loca-
les vienen obligadas a su sostenimien-
to en proporción a sus respectivos
preupuestos, y en el artículo 58 del
Regiamento de 24 de Junio de 1941,
quedó fijada /a •escala --de cUotaS con
que obhatoriamente han de contri-

14Iati Corporaciones Locales por
cada uno de los arios cica quinque-
ni7 1942-1946. Por el /artículo 59 •del
Propio Regtamento se determina que
l as cuotas antia,:eä habrán de ser sa-
tisfechas dentro de! primer trimestre
de! ejercicio económico, en un solo
plazo.

Las Diputaciones Provincia1e5 ten-
drán a su cargo Ila recaudación de las

cuotas que deban aportar las Enti-
dades Loca .tes de la respectiva provin-
cia. Fijarán para ello un período vo-
luntario, de ingréso no superior a dos
meses, transcurrido, e/ cual sin hacer-
se efectivo, titifizarán el procedi-
miento que en este articulo se esta-

Para determinar el plazo volunta-
rio las Diputaciones Provinciales ten-
drán en cuenta ea necesidad de que
antes de finalizar 'el primer cuatri-
mestre der ejercicio económico ha-
brán de ingresar las 'dotas propias y
las recaudaciones de los respectivos
Municipios en ei Instituto de Estudios
de Administración Local. Si transcu-
rr ieran 1 .os plazos de recaudación yo-

Piateados ntedio P/ateados medio
ritos a 30 grs 	 ricos a 40 gis.

per docena 	 per docena

Cubiertos mesa > 96'60 138'00 Ptas. dna.
Cubiertos pos-

tre 	  79'30 105'60 	 • -
Cubiertos pes-

cado. 113'00 145'80
Cucharitas café 2700 3660
Tenedores pas-

teles 	  '29'30 40'80
Cuchara legum-

bre 	  16'20 2230 4 pien
Cazos sopa 	  19'33 24'35 •
Cuchillos mesa

hoja etc 	  121'75 157'20 	 dna.
Cuchillos pos-

tre id. id. ....117`70 151'20
Cuchillos pas-

teles id. id.. , 110'95 14340
Cuchillos mesa

id. id. inox 	  16395 208'20
Cuchillos pos-

tre id. id. id 	  157'20 202'20
Cuchillos pas-

teles id. id. id. 161'40 193'30
Siendo responsables los fabrican-

tes de que dichos precios respondan
a un cálculo real de costo de fabri-
cación con uri beneficio del 12 por

Núm. 800

Precios Accesorias para Maquinas tia coser
Estudiado por la Oficina de Pre-

cios del Ministerio de Industria y Co-
mercio el expediente incoado a ins-
tancia de la Compañía Singer de Ma-
quinas para Coser, relativo a autori-
zación de precio de accesorios para
maquinas de coser de fabricación na-
cional, la Si‘crelaría General Técni-
ca de dicho Ministerio, en uso de las
facultades que le están conferidas,
ha resuelto autorizar con carácter
general y como topes "máximos, los
precios de venta al público que re-
sulten de incrementar, al igual que
los de importación, en un setenta po
ciento los precios de fábrica oficial-
mente autorizados.

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

Córdoba 28 de Febrero de 1944.
-El Gobernador civil Presidente,-
José Maciän.
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Abogacía del Estado
DE LA

aeOVINCtIA DIE CORDOBA

Núm. 758-

Por la presente se hace saber a
loa Ayuntamientos que a contivación
se expresan, que en el término de
quince días, contados desde alas--
guiente al de la publicación en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, habrán de satisfacer al Tesoro
las cantidades que se consignan. que
les han sido liquidadas por el im-
puesto de personas jurídicas, coa
rrespondieafe al año 1943, previ-
niéndoles que si no lo verifican en
dicho plazo incurrirán en la multa
del 10 por 100 de la cuota liquidada,
y habrán de pagar fambiin el interés
de demora correspondiente, hasta el
día en que se realice el pago.

AYUNTAMIENTOS 	 Ptas. Cts.

Doa Torres 	  1.618'66
Villanueva de Córdoba 	 3.093'50
Añora 	  1.954'04
Palma del Pío. . 	 131'03
VilLivìciosa 	 	 501'13
Puente Genil 	 	 104'61
La Carlota 	 	 79'31
Doña Mencia 	 	 15'32
Etiente Obejuna 	 	 1.270'60
Villanueva del Duque 	  206'22
Torrecampo 	 	 1.389'08
Montemayor 	 	 66'26
Villanueva del Rey. ...... 	 234'48
Obejo 	  278'04
Àlmedhjill 	 	 5990
Fuente Palmera 	  183'97
Carcabuey 	  .. 	 . 	 61'68
Priego 	  1.116'75
Buialance 	  	  2.514'38
Espejo 	 	 35'75
Fernán-Núñez 	 	 63'68
El Viso 	 	  743'43
Córdoba 	  	  3.38958
Eapiel 	  1.079'67
Hornachuelos 	  1.08195
Cabra 	  191'86
Pedro Abad 	 	 70'10
La Victoria. • ..... 	 	 97'62
El Guijo 	  476'46
Conquista 	 . 	 15'06
Valaequillo. 	 	 300'02
Almodóvar del Río. 	 	 6'69
El mismo 	 	 6'53
El mismo 	  37653
Belmez . 	 1.328'27
Cañete de las Torres. 	  874'68
Pedroche 	  73895
Santa Eufemia 	  64397
Posadas  . 	 	  384456
Fuente Tójar. 	 	 36'77
Montalbán 	  	  109'91
Santaella 	 	 316'11
San Sebastián de los Ballesteros 	 	 62'71
La Granjuela. 	 	 84'91
Villa del Río. 	 	 363'86
Luque 	 	 45'16
Zuheros. 	  168'93
Baena 	 	 200'15
Castro del Rio 	  164'17
Adamúz 	  15185
Fuente la Lancha 	 	 54'46
Hinojosa del Duque 	  897'82
Benamejf 	 	 41'08
Monturque 	 	 4666
Belalcázar 	  454'19
Aguilar 	 	 34'22
Puta. 	 	 93'50
Iznáiar 	 	 32'07
Los Blázquez 	  180'82
Villafranca 	 	 59'30
Peñarroya-Pueblonuevo 	 508'54
Las cuatro villas del con-

dado de Santa Eufernia .. 	 39'03
Córdoba 28 Febrero 1944.—El

Abogado del Estado, Francisco Ga-
rrote.

Diputación Provincial
de Córdoba
SECRETARIA

Núm.. 334

Extracto de 10s acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora durante el
el mes de Abi-i1 próximo pasado, que
mes de Abril próximo pasado: que
se publica en virtud de lo dispuesto
en el artica'.o 100 del Estatuto oro-
vi n ci .

Sesión del .día 14

Bajo la Presidencia de don Enrique
Salinas Anchelerga.

Aprobación del acta de la sesión
anterior.

Acordando adquirir una finca en
Cerro Nturiano para destinarla a Co-
lonia de Altura para ;os acogidos -de :a
Casa de Maternidad e Infancia y auto-
rizar ampliamente a la Presidencia
para llevar a • •cabo la mencionada
compra.

Quedar enterada de un escrito del
Encargado de Negocios de Alemania
en España y otro del Consejero .de
Legación de la misma Embajada dan-
do las gracias por el acuerdo de pé-
same por. el fallecimiento del señor
Embajador.

'Autorizar a los Directores y Ad-
ministradores de los establecimientos
benéficas, para adquirir artículos fue-
ra del racionado.

Que se proceda a redactar proyec-
tas para reconstrucción y abras en
distintos establecimientos benéficos.

Aprobar varias certificaciones de
obras acreditativas ,de reparaciones
ejecutadas en varios caminos veci-
nales.

De conformidad con lo informado
por e Ingeniero que se proceda a la
redacción de proyectos para llevar a
cabo reparaciones en varias carreteras
provinciales.

Conceder autorización para ejecutar
obras en caminos vecinales.

— Acordando Se expidan cédulas
personales a • varios beneficiarios de
familias numerosas. 	 •

Aprobar acta de inspección levanta-
das por defraudación del impuesto
sobre riqueza radicante en la provin-
cia.

Reconocer varios créditos con car-
go a capitdos del vigente presupuesto

Aprobar liquidaciones practicadas a
contribuyentes por impuestos sobre
aprovechamientos hidroActrico; .mi-
nera'es de bismuto y producción de
canteras.

Aprobar distribución de fondos para
satisfacer las obMgaciones del pre-
gente 'mes.

Que se abonen al Instituto de Es-
tudios de Administración Local,
cuotas ingresadas por la.s Ayunta-
mientos de la provincia para su sos-
tenimiento.

Que se ha.ga • el ofrecimiento corres-
pondiente de los valores que han de
constituir la fianza para responder del
.Servicio de Recaudación de Contri-
buciones e Impuestos del Estado.

Aprobar habi litación de créditos
forindIada por la intervención.

Nombrando Capellán interino del
Hospital de Agudos a don Rafael Pé-
rez Cabanás.

Que se instruya expediente al Mi-
co de la Beneficencia provincial', don
José Altolaguirre.

Jubilando a don Dionisio Ortiz
Rivas, Ayudante de '14 Sección de
Vías. y Obras.

Concediendo licencia a varios fun-
cionarios provinciales.

Reponiendo en sus cargos a varios
capataces camineros.

Concediendo ingreso en los estable-
cimientos benéficos a varios scl'ici-
tantes.

Que se adquieran uniformes de ve-
rano con destino ai+ personal Subalterno

Aprobar cuenta de estancias cau-
sados en l Coelgio de Sordomudos de
Sevilla. •

Prorrogar el p'fazo para la recauda-
ción de cédttlas personales para 1942.
en varios términos municipales.

Eávar a 8.400 pesetas anuales, el
haber del ,̀ ayudante de la Sección de
Vías y Obras, don Raimundo Pastor
con motivo de su ascenso en el esca-
lafón del Estado.

Concediendo paga de luto y toca a
doña María del Pilar Díaz viuda de
Baena, por fallecimiento de su hijo
don Manuel.

Concediendo anticipos a varios em-
Veados y funcionarios de ea Corpora-
ción. 	 •

Desestimando instancia solicitando
varios cargos vacantes en la Corpora-

Designando al Letrado de Madrid
don Engenio Barroso y Sánchez Gue-
rra' para que dirija ante el Tribunal
Supremo el asunto relativo al recurso
de apelación interpuesto por don Ju-
lián de Cabo Morles.

Aprobar cuentas y facturas por su-
ministros a los establecimientos y de-

'pendencias de la Corporación. -
Señalar e día 27 del corrient pa-

ra celebrar sesión ordinaria.
Sesión del olía 27

Bajo la presidencia de don Enrique
Salinas Anchelerga.

Aprobar actas de la sesión ante-
rior.

Quedar enterada de un oficio del Ex-
celentísimo e Ilustrísimo Señor Obis-
po de la Diócesis dando las gracias
por 1 .a subvención que •se concedió al'
Seminario Conciiiar de San Pellagio

Aprobar y autorizar a los seriares
Directores y Administradores de los

estabiecimientos, para adquirir artícu-
los fuera del racionado.

Quedar enterada de haber quedado
desierta la subasta para er servicio de
raciones en los establecimientos be-
néficos.

Aprobar et señalamiento de precios
medios duante el mes de Marzo último

Aprobar proyectos formulados por
el 'señor Ingeniero Director de la Sec-
ción de eVías y Obrs; para la repa-
ración de carreteras y caminos veci-
nales. 	 •

Aprobar varios presupuestos rendi-
dos por el mismo señor Ingeniero para
ampliación de obras en caminos ve-
cinales.

Concediendo cédulas personales con
reducción de su impuesto a.varios be-
neficiarios de familias numerosas.

Aprobar +liquidaciones practicadas
a varios contribuyentes por ei arbitrio

sobre aprovechamien tos de carreteras
hidroeléctricas y forestales':

Concediendo ingreso .en los esta-
bl ecimientos benéficos a varios so-
licitantes.

Autorizar fa entronización del Pa-
trón de ras Artes . Gráficas en l'os ta-
lleres de la Imprenta . del Colegio pro-
vincial de la Merced.

Desestimar instancia de don Fran-
cisco Berjillos 	 Río, solicitando se
rectifique acuerdo por el que se /e
ponía una sanción.

Reponiendo en su cargo a varios
capataces carnineroS.

Aprobando cuentas y :facturas de
suministros a los establecimientos be-
néficos de esta Corporación,

Señalar el. dia 12 de Mayo próxi-
mo para celebrar sesión ordinaria.

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora durante el
mes de Mayo ltimo, que se pubii.,
can en virtud de lo disptiesto en el
articulo 100 del Estatuto provincial,

taS;rseiösindendceilia 

día

 d1o2n Enrique
Sal'.3haijaos Anche:erg&

Aprobar acta de la sesión anterior
Quedar enterada de que en la re-

ciente visita hecha por el Jefe del
Estado a esta capital el Excelentísimo
señor Gabernador Civil, Ye había he-
cho entrega de elos albumnes y mueble
que 'bes contiene :en que consiste e,
homenaje de adhesión que esta pro.
' y'incia dedica a S. E. por iniciativa
de esta Diputación..

Quedar enterada de que ee habia
llevado a efecto Ja firma de la escritu-
ra de adqusición de una finca en Cerro
Muriano. con destino a la COl'onia de
Mitra de 2.a Casa de Maternidad e
Infancia.

Aprobar presupuesto para la adqui-
sición de mesas de comedor, sillas y
bancas, con destino a la Casa de Ma-
ternidad e Infancia.

Idem certificaciones de obras acre-
ditativas de reparaciones ejecutadas
en caminos vecinales.

Que se-redacten proyectos para re-
construcción y obras en distintos ca-
minos • vecinales.

Autorizar a don. Antonio Bina
Mellado, pata explotar una cantera
en una finca de su propiedad. lin-
dante con un camino vecinal..

Acordando se expidan cédulas per-
sonales con 	 reducción de 0
100 a varios beneficiarios de familias
numerosas.

Aprobar la distribución de fondos
-para ei presente mes. 	 •

Reconocimiento de créditos por ar-
ticulbs suministrados a los estableci-
mientos benéficos,

Que se anuncie Concurso; para el
nombramiento de Jefe de Servicio de
'Recaudadores de zona de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado, . con
arrear° .a llas normas aprobada.

Jubiiar al Farmacéutico del Hos-
,pital de Agudos, don Enrique Marín
Fernández.

Acordando se ejecuten obras de re-
paración en el Museo provincial de
Bellas Artes.

Concediendo al señor Presidente
autorización para que adquiera copas
y objetos con destino al Concurso Hl-
pico y festejo organizados, con mo-
tivo de J 'a próxima feria de Nuestra
Señora de la Salud.

Concediendo ingreso' en l'os estable,
cimientos benéficas a varios solic i

-tantes.
Idem copas con destino a premios

para él Concursó de Hockey organi.
zado por ila Sección Femenina.

Autorizando a los Directores y Ad-

ministradores de los, establecimientos
;para adquirir articttlos fuera del'ra"

cionado.
ldem a don Antonio Serrano Cabe

Illo de los Co'bos, para instalar una
a'ambrada, en una fiinca de su pro*

in) aieidad, lindante con un camino ved.;

Aprobar cuenta rendida por el sao
Depositario de la Corporación de los
ingresos y gastos del primer trimestre
del ario en curso.

Idem liquidaciones practicadas po
aprovechamientos foresta les. minera;

o
les 

d 'el ic tbr ii scnolsu.to 
y aprovecharnien.tón.

Quedar eneterada de la recaudacto
obtenida en la imposición sobre fa
aceituna en la campaña 1942-43.

Qué- se abonen administrador de!
"Boletín Oficia del Estado", los' anun-
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Laos pitteicadas en dicho periódico
eficial referente a subasta para la
contratació n de obras en varios ca-
ninos vecinleg.:

Cpnceder una subvención de 250
seas a -ePet 	 l Religiosas Siervas de

María.
Designar al Gestor señor don José

Moreno Lata, Juez para que abra in-
formación contra el Inspector del Co-
legio provincialT de la Merced. don
Antonio López de Letona.

Autorizar a! Jefe provincia? del
Frente de Juventudes, para que los

acogidos del Cdlegio Provincial de la
Merced, tengan una hoza diaria para
atender a la formación poltica, pre-
militar y física, la cual será dada por
un instructor.

Acordando conceder una gratifica-
ción a los acogidos que trabajan en
los talleres de /a, Imprenta del Colegio
provincial: de la Merced.

Concediendo una subvención de
1.500 pesetas y una copa con desti-
no al concurso comarcal de ganado,
en Palma del Río.

Idem una Subvención de I.500 pe-
setas a 	 Junta del Club Deportivo

ärelab a,
Exceptuar del pago de matrícula

para ?a. realización de prácticas de
Matrona y Practicante a los huérfa-
nos de guerra,. y acogidos en las ca-
sas de Beneficencia.

Aprobar cuentas y facturas de su-
ministros en !los establecimientos y
dependencias de Fa Corporación.*

Sefia:nr el día 24 der corriente.
para celebrar sesión ordinaria.

Sesión cie/ día 24
Bajo la Presidencia de don Enrique

Sginas .Anchelerga:
Aprobar el acta de la sesión anterior
"Autorizar a -Ios Directores y Ad-

ministradores de los establecimientos
benéficos, para adquirir artículos fue-
ra del racionado.

Que :se pida presupuesto para la
reparación de una cäldera de vapor
de; Hospital de Agudos.

- Que se abone el impone de los uni-
formes del personall subalterno de la
Corporación.

Aprobar señalamientos de precios
medios durante el ineis de Abril úl-
timo.

Prorrogar el plazo de cobranza vo-
luntaria de Ciddes Personales en va-
rios- puebros de la provincia.

Conceder Una subvención a los pe-
riódicos "Arriba" de Madrid y "Cór-
doba" de esta capita% por informa-
ciones en mencionados periódicos.

Concediendo ingreso -en los esta-
brecimientos benéficos a varios soli-
citantes.

Quedar enterada que se ha firmado
la escritura de permuta de Jos terre-
nos en que -se construye ea nuevo
Hospital por lo Sanatorio -de San
Rafael en la Herta de la Reina, se-
gún se convino can el Excelentísimo
Ayuntamiento de esta capital.

Concediendo una retribución con
- motivo de la feria, äl Conserje, Ur-
gieres, chófer . y limpiadoras de la
CorPoraqión.

Quedar enterada de un oficio del
Presidente de la Junta de festejos de
Lucena„ dando ilas gracias por el pre-
mio concedido por elsta Corporación
Para el concurso de Artesanía cele-
brado en aquella población.

Conceder rebaja de cédulas; a va-
rios beneficiarios de familias numero-
sas.
• Acordando se abone el premio de
cobranza a varioS recaudadores de
eétleis personales.

Quedar enterada que por e! Exce-rentiaimo señor Gobernador Civil se•

ha aprobado habilitaciones y suple-
mentas de créditos dea . presupuesto
vigente.

Conceder un voto de gracias al se-
ñor Interventor por su actividad y ce-
lo en favor de esta Corporación.

Aprobando daclaraciones abintes-
tato de doña Encarnación Blanco

- Concediendo declaración de orfan-
dad a la señorita Estrella - Osuna
B`,1 n c o .

Que se abonen al señor Administra-
dor del "Boletín del Estado", fos anun-
cios publicados en dicho periódico.
referentes a anuncias de oposiciones
y concursos de Recaudadores de Con-
tribuciones.

Dejar cesante al Portero interina de
/a Casa de Maternidad; Mariano Be-
llo Hidal.'!go.

Concediendo lecencias y anticipos
a varios funcionarios de la Corporación

Exceptuar de las formalidades de
!subasta obras de construcción en el
Colegio provincial de 'la Merced.

Conceder una capa al Concurso in-
terprovincial de Palomas Mensajeras.

Aprobar cuentas y facturas por su-
ministro a !ros establecimientos y de-
pendencias de la Corporación.

Idem cuenta relativa a la recauda-
ción de Cédulas personales respecti-
va al ario ,I942 en el término munid- .
pal de Hornachuellos.

Nombrar a. Gestor don José More-
no Laxa, para representar a la Corpo-
ración en , ev jurado de la Exposición
de Aceites, organizada durante la fe-
ria ' de Nuestra ,Señora de la Salud.

Señalar el próximO día 16 de ju-
nio para celebrar sesión-ordinaria.
Extracto de los acuerdos adoptadas

por la Comisión Gestora, durante
el mes de Junio último, que se pu-
blican en virtud de lo dispuelato en
er artículo 100 del Estatuto provin-
cial.

Sesión del día 16
. Bajo la presidencia de don Enrique
Salinas ,Anchellerga. 	 .

Aprobación del acta de la se-
sión anterior.

Que conste en acta Ira satisfacción
de la Corporación por el acuerdo adop-
tado por el Excmo. Ayuntamiento de
eciata capital, nombrando Hijo Predi-
lecto de Córdoba, al Director Honora-.
rio del- Museo provincial de Bellas
Arte, don Enrique Romero de Torres.

Que- conste en acta el sentimiento
de a Corporación, por el fallecimien-
to de Presidente de la-Real Academia
laEspañol'a, don Francisco Rodríguez
Bspailbea„ don Francisco Rodríguez
Marín.

Que se exprese ,par atento ofi-
cio a dora Amador Naz Román, Presi-
dente de ita Comisión municipal de
feria y festejos, por .ias invitaciones
hechas a ¡l'os acogidas de ros estable-
cimientos benéficos para que asistan
a distintos espectáculos celebrados
coa motivo de lla feria de Nuestra Se-
ñora de /a Salud. .

Quedar enterada de un oficio de/
señor Administrador clea Hospital de
Agudos, comunicando que por la je-
fatura provincial de Sanidad se ha
ordenado-el cierre de la llave de paso
de - I.as aguas de la fábrica 'de la Ca-
tedral

Acordar ea adquisición de artículos
fuera del. racionado en los estableci-
cientos benéficos.

Idern idera de esteras con destino
a ha Casa de Maternidad.

Quedar enterada de oficio del' Di-
rector del Hospitail Psiquiátrico, in-
teresando el nombramiento de un en-
fermero; -en el anecionado establecí-
mt-ento.

Aprobar varios presupuestos de
obra y ,liquidaciones en varios cami-
nos vecinales.

Quedar enterada de haber justifi-
cado el cumplimiento de sus obliga-
ciones, varios pensionados de la Cor-
poración.

Concediendo rebaja de cédulas
a varios beneficiarios de fainilias nu-
merosas.

Aprobar actas ¡levantadas por de-
fraudación del arbitrio sobre ,ra acei-
tuna.

Idern liquidaciones practicadas por
el arbitrio sobre aprovechamientos
hid roeléctricos, forestares y canteras.

Idem distribución de fondos para
e! presente mes.

Idem liquidaciones de estancias
causadas en el Colegio de Sordomu-
dos y Ciegos de Sevilla de los meses
de Marzo y Abril.

Que > se abonen al señor Adminis-
trador del "Boletín Oficial del Esta-
da", tos anuncios pub licados sobre
segunda subasta para contratar el su-
ministro de raciones a .los estableci-
mientos benéficos y rectificación del
reieativo al concurso de Recaudadores
de Contribuciones.

Que se abonen el importe de hie-
rros que ha facilitado el Sindicato del'
Metal, con destino a varias obras en
esta Corporación.

Quedar enterada de oficio del Chad
Deportivo Córdoba; -dando las gracias
por la subvención que *Je fue con-
cedida-.

Idem id. de que el dia 24 de Mayo
próximo paisado, quedaron deposi-
tadas en el Museo provincial de Be-
llas Artes, las obras del insigneescul t

-tor Mateo Inurria, que han sido ad-
quiridas por Excelentísimo Ayunta-
miento.

Autorizar -a! señor Decano del Cuer-
por Médica; para que designe un Mé-
dico de Guardia con caricter gratui-
to y sin derechos de ninguna clase
del Hospita, de Agudos. 	 a

Idem para efectuar las pricticas ne-
cesaria- a sus e:siudios profesionales'.
de Practicante y Matrona, a N'arios

soficitantes.

Desealimar el efectner las anterio-
res prácticas, a varios solicitantes, que
han presentado instancias fuera de
plazo.

Reconocer al Practicante don Juan
González Muñoz, a efectos pasivos

1 t 	 inLOS servicioprestados con carácter: 

Designar una ponencia 2oastituida

por el señor Presidente, Gestores, don
Demetrio Carvajal,. Arrieta y don Se-
bastián del , Rey Padilla; Secretario;
interventor y ,Asesor Jurid : co, para
que estundien 124s solicitudes presen-
tadas para cubrir las plazas de Recau-
dadores de Contribuciones..

Concediendo ingreso en los esta-
15" ecimientos benéficos; a varics so-
licitantes.

Quedar enterada de los oficios que
dieje e! Presidente de la • Sociedad
Cdloinbófi a y 'le Comisión organiza-
dora del Concurso Hípico, dando las
gracias por los premios concedidos a
sociedades.

Aprobar cuenta de artículos, de das-
peta, para ea farmacia del Hospital
de. Agúdos en el presente mes

Idem liquidación de premios duran-
te . e1. mes de Mayo allana-ro.

Que se abone el segundo plazo
del dividendo a la Secretaría de Par-
tícipes de las aguas que fueron del
Cabildo Ectesiá.stico,

Aprobar presupuestos formulados
por el señor Arquitecto. para la repa-
ración de edificios de esta Corporación

Iderrv' presupuestos y liquidación
de obras en vario caminos vecinales.

Nombrar Farmacéutico interino del
Hospital de Agudos. a don Antonio
Gonzälez Soriano.

Que (se abonen al zapaterc; de la•

Casa de Maternidad e Infancia el ha-
ber correspondiente a le plaza de por-
tero que accidentalmente desempeña.
. ;Que se requiera a Mariano 8-ello
Hidallgo, Portera que fué interino de
la Casa de Maternidad; para que des-aroje el focal,- que tiene ocupado en
dicho establecimiento.

Concediencla licencia a la Mecanó-
grafa doña Carmen Blancas Fernán-
dez. 	 i

Que cese en di desempeño de Ad-
ministrador de los Hospitales de Agu-
dos y Crónicos don Antonio Vázquez
Ariza; continuando en el de Ta Casa
de Maternidad e Infancia.

Imponiendo Pa sanción de suspen-
sión de &as meses de empleo v
suel do; al Médico de la Beneficencia
Provincial; don José A gtdvaguirre Luna

Que se instruya expediente al Ins-e
pector del Colegio provincial de la -
Merced a den Antonio López de Le-
tona; y designando Juez y Secretario
respectivamente a don José Moreno
Lara y don Manuel Jiménez Muñoz.

Destituyendo del cargo de älbafía
de la Sección de Arquitectura a Fran-
cisco Jurado BaliSera.

Solicitar de Superioridad se con-
ceda a esta Diputación la Recauda-
ción de Impuesto de Usos y Consumos

Aceptar la propuesta formulada por
d! Gestor señor Moreno Lara y Se
convoque luna reunión de les Cáma-
ras Agriccila y de Comercio y Sindi-
cato dee Olivo; para llevar a cabo un
detenido estudio acerca de la posible
reaaloorización del aceite.

Acordando prorrogar las imposi-
ciones sobre la aceituna la, uva y elt
minera!: de Bismuto y sus respectivas
arlenanzas; por dos años más y pe-
dir la correspondiente autorización a •

Supeririodad.
Que se cornunique a 1,CY.s Alcaldes

de la provincia; les normas aproba-
das para el ingreso de enfermos en el
Ho4itall de Agudos.

Aprobar auentas y facturas de ar-
tículos suministrados a los estableci-
mientos benéficos y dependencias de
esta Corporaciaan

Mena cuentas relativas a la recauda-
ción de Cédulas Personales en varios
Ayuntamientos de Ta provicia.

Señalar el día 30 del corriente mes
para celebrar sesión ordinaria,

Quedar enterada de una carta del
Jefe de la Casa Civil del Jefe del Es-
tado; comunicando abherse hecho car-
go. para su entrega a S. E. de la Ar-
queta y albumes, ofrecidos como ho-
menaje de esta provincia.

Acordando la adquisición de 'útiles
de cocina con destino- a 1 1a Casa de
Maternidad e Infancia.

Que se continúe efectuando por el
-sistema de' administración, el suminis-
tro de raciones a lbs establecimientos
benéficos.

Aprobar expediente de concurso pa-
ra contratar mediante destajos pillarla
cos. el acopio de piedra y construc-
ción de obras en varios carninoa ve-
cinales.

ldem acta de deginde para llevar a.
cabo el amojonamiento del . camino ve-
cina. de Córdoba a Obejo.

Autorizando» a varios solicitantes
para efectuar obras en terrenos co-
ridantes a caminos vecinales.

Aprobando presupuestos y liquida-
ciones de obras en carreteras y cami-
nos vecinales.

Concediendo el sexto quinquenio
por añaa de servicios al Jefe -de la
Sección provincia/ de la Administra-
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ción Local, don Felipe Ocaña Torre-
jón.

Idem licencia por enfermo, a don
Rafael Castifíeyra Guzmán.

Idem idern a don Mariano Moya
Fernández.

Idem un donativo de 500 pesetas al
Hospital de San Juan de Dios de

Priego.
Prorrogando el p' nazo para recauda-

ción en período voluntario de Tas cé-
ti;u,.as de 1942 en varios términos
inunicipdes.

Concediendo ingreso en los esta-
bnecimiente benéficos, a varios soli-
citante-s.

Autorizando al Director der Museo
provincia', de Bellas Artes, para ad-
quirir uniformes con destino al perso-
na': subaliterno ele! establecimiento. -

Interesar de la Superioridad; se, au-
torice la reserva del 25 por 100 de las
plazas vacantes de ordenanza, auxi-
liares y mecanógrafos; con destino a
los asi:,:ados de las Casas de Benefi-
cencia que tengan la consideración de
expósitos o huérfanos de padre y ma-
dre:

Nombrando Administrador del Hos-
pite de Agudos y Crónicos, al Jefe de
Negociado don Manue; • Jiménez Muñoz

Que se reintegre a su 'cargo de
Inspector del Cokgio provincial de

Merced; a don Me!chor Alonso
Osuna que actua'inente presta ser-
vicio conto guarda nocturno en el edi-
ficio de esta Corporación.

-Autorizando ar-atiunino de Medici-
na y durante las vacaciones de ve--
na, don José Fernández de Saro;
efectuar prácticas en la Casa de Ma-
ternidad.

Desestimando efectuar prácticas en
el Hospital de Agudos; a varios so-
licitantels

Autorizar el efectuar pricticas de
Matrona en la Casa de Maternidad a
varias soricitantes.

Aprobar cuentas y facturas de ar-
ticueos suministrados a los estable-
'Fimientos benéficas sr , oficinas de fa
Corporación.

Idem cuentas rendidas por recua:-
dadores dee, impuesto de cédulas per-
les ' de 1941, en varios términos muni-
cipales.

Señalar el día 14 de Julo próximo
para celebrar sesión ordinaria.

Córdoba 26 de Enero de 1944.—E!
Presidente; Enrique Sal inas.—Riubri-
cado.—E1 Secretario, Luis Córdoba.—
Rubricado.

.--

Agencia Ejecutiva provincial de
Pósitos de Córdoba

Núm. 706

Don José de Torres Laguna, Agente
Ejecutivo de los Pósitos de la pro-
vincia de Córdoba.
Hago saber: Que ignorándoserel

paradero del deudor al Pósito de
Pedro Abad, Concepción Lara Me-
gías, se le requiere por el pre-
sente, para que en el plazo de 48 ho-
ras, contados desde su publicación
del edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, haga efectivos sus
descubiertos en las arcas del Pósito
Local, con los recargos correspon-
dientes, bien entendido, que en caso
contrario, les parará el perjuicio con-
siguiente.

Número del expediente, 4.
Deudora, Concepción Lara Nie-

gas.

Epoca del débito, mes de Noviem-
bre de 1934.

Principal, 487 pesetas con 50 cen-
limos.

Intereses, 265 pesetas con 65 Un-
fimos.

Recargos 20 por ciento, 150 pese-
tas con 61 céntimos.

Total, 903 pesetas con 76 cénti-
mos.

Lo que se hace . público a sus efec-
tos.

Pedro Abad 22 Febrero 1944. - El
Agente, José de Torres Laguna.

Núm. 827

Don José de Torres Laguna, Agente
Ejecutivo de los Pósitos de la pro-
vincia de Córdoba.
Hago saber: Que en el expedien-

te de apremio que por esta Agencia
Ejecutiva se instruyó contra los he-
rederos, de don Francisco Quintana
López, deudor a este Pósito de Izná-
jar, por préstamo personal de No-
viembre de 1951 de pesetas quinien-
tas de principal; trescientas nueve
con sesenta y ocho céntimos de
intereses, hasta el día de hoy; pese-
tas ciento ochenta y una con noventa
y cuatro céntimos de recargos que
hacen un total de pesetas . nove-
cientas noventa y una con sesenta y
dos céntimos, he dictado con fecha
de hoy la siguiente:

PROVIDENCIA. - Resultando que
ha fallecido el deudor don Francisco
Quintana López, así corno ser des-
conocidos e inciertos sus herederos
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 154 del Estatuto de Re-
caudación vigente, requiéraseles pa-
ra comparecer en el expediente
de apremio por sí o por persona a
su mandato advirtiéndoles que, de
no señalar domicilio o representante
en el plazo de ocho días, contados
desde la publicación del edicto de
llamamiento en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y tablón de
anuncios de este Ayuntamiento, se
declarará en rebeldía y se continitará
la tramitación del expediente, proce-
diendo inmediatamente al embargo
de la finca designada y a su venta en
pública subasta si a ello hubiera
lugar.

Y para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia ex-
pido el presente en Iznájar a 28 de
Febrero de 1944. - El Agente Eje-
cutivo, José de Torres Laguna.

Ayuntamientos
VALENZUELA

Núm. 793

El Alcalde de Valenzuela, hace sa-
ber:
Que habiéndose confeccionado la

rectificación del Padrón municipal de
habitantes de esta villa y su término
en relación al 31 de Diciembre de
1943, queda expuesta en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de quince días hábiles
para oir reclamaciones.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interesados.

Valenzuela 29 de Febrero de 1944.
- Manuel Pérez.

C ORDOBA

Núm. 831

Formulado el Avance-Registro de
Solares sin edificar que ha de ser-
vir de base para la confección de la
Matrícula que regulará el cobro del
arbitrio establecido sobre los mis..
mos en el ejercicio en curso, se
anuncia por medio del presente, que
durante el plazo de quince días há-
biles y a contar desde el siguiente
al de su publicación en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincia, estará
expuesto al público en la Sección
Administrativa de Arbitrios de este
Ayuntamiento y horas de 11 a 13 de
la mañana, el documento antes men-
cionado, con el fin de que los intere-
sados puedan examinarlo e interpo-
ner durante el indicado plazo, las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes, así como, declarar con detalle
los solares que posean en el término
municipal, previniéndoles que la falta
de declaración, implicará en todo
caso la conformidad de los propie-
tarios con la estimación administra
uva y en su consecuencia, la pérdi-
da del derecho a reclamar sobre
las asignaciones provisionales, todo
ello, según previene el artículo 15
del Reglamento de 29 de Junio de
1911.

Córdoba 2 de Marzo de 1944. -
El Alcalde, A. Luna.

MONTORO

Núm. 791

Se concede un último é improrro-
gable plazo que termina el día 5 del
próximo mes de Marzo para que to-
dos los propietarios de aceituna de-
claren en el Negociado del Arbitrio el
total de dicho fruto recogido en la
presente campaña; bien advertidos
que serán multados con la cantidad
máxima autorizada todos aquellos
que no lo verifiquen.

Para los que aún no hayan termi-
nado la recolección se les concede
un plazo de cinco días siguientes al
que den por terminada la misma, de-
biendo justificarlo debidamente.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. 	 z

Montoro 26 de Febreeo de 1944. -
Firma ilegible.

CARCABUEY

Núm. 794

El Alcalde dc esta villa, hace saber:
Que hallándose terminada la recti-

ficación del Padrón vecinal de habi-
tantes correspondiente al 31 de Di-
ciembre de 1943, queda expuesta al
público en la Secretaría municipal,
por término de 15 días habites que
empezarán a contarse desde el si-
guiente día en que aparezca inserto
su publicación en el BOLETiN OFI-
CIAL de la provincia, pudiendo pre-
sentarse reclamaciones sobre inclu-
siones o exclusiones, según proceda
con datos fehacientes que acrediten
tal extremo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Carcabuey 29 de Febrero de 1944.
Acisclo Pérez.

CABRA

Núm. .727
El presidente de la Junta General do

Repartimiento sobre Utilidades de
este Municipio hace saber:
Que terminado por esta junta -el

Repartimiento General de esta loca-
lidad, formado con arreglo a los.
preceptos del vigente Estatuto mu-
nicipal. para el actual ejercicio do
1944, estará de manifiesto al público,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por el término improrrogable de
quince días hábiles de diez a una de
la mañana y de cuatro a siete de lä
tarde a los efectos prevenidos en el
artículo 510 del indicado Estatuto.

Durante el plazo de exposición al
público y los tres días después se
admitirán por la Junta las reclama-
ciones que se produzcan contra la
imposición de cuotas, por las per-
sonas o entidades comprendidas en
el Repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun-
darse en hechos concretos, precisos
o determinados y contener las prue-
bas necesarias, para justificación de
lo reclamado y presmtarse en la
Secretaría de este Municipio.

Lo que hago público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Cabra a 25 de Febrero de 1944. -
Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 737
El Alcalde dc esia ciudad, hace sa-

ber:
- Que en la sesión extraordinaria
celebrada por la Comisión munid,
pal Gestora de mi presidencia el día
diez y ocho del actual. a la que asis-
tieron nueve de los once Gestores
que integran la Corporación, se
acordó por unanimidad enajenar
mediante subaSta pública, el edificio
propiedad del Ayuntamiento deno-
minado Casa-Cuna, sito en la calle
del Espíritu Santo número 39 dc es-
ta población.

Lo que se hace público en cumpli-
miento .dc cuanto previene el artícu-
lo .26 del Reglamento de 2 de julio
de 1924, al efecto de que durante el

plazo de ocho días. puedan presea.
tarse reclemacione por quienes tu.
vieren un iniCrés legitimo, advirtien-
do que no será atendida ninguna que
se presente pasado dichä plazo.

Por Dios, España g su Revolución
Nacional Sindicalista.

La Rambla 24 de Febrero de 194,
- Martín C. de los Cobos.

BA ENA

Núm. 789 -
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que hecha le liquidación del arbi

trio sobre los productos de la tiene
del presente ejercicio, respectivo z
conciertos, rentas industrias y proa
fesiones, por medio del presenn
queda expuesto al público por plazc
de ocho días en el Negociado cl4
Hacienda afecto a esta Interveneiór
municipal. para que en dicho terrni
no puedan presentarse contra el mis.
mo las reclamaciones que procedan

Lo que se hace público para gene,
ral conocimiento.

Baena 29 de Febrero de 1944.-
Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL—CORDOBA
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